
kial taz 

Artículo 1. Objeto 

La Ley Marco sobre Cambio Climático tiene por objeto establecer los 

principios, enfoques y disposiciones generales para coordinar, articular, 

diseñar, ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir las políticas públicas 

para la gestión integral, participativa y transparente de las medidas de 

adaptación y mitigación al cambio climático, a fin de reducir la vulnerabilidad 

del país al cambio climático, aprovechar las oportunidades del crecimiento bajo 

en carbono y cumplir con los compromisos internacionales asumidos por el 

Estado ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático, con enfoque intergeneracional. 

Artículo 2. Principios 

La Ley Marco sobre el Cambio Climático se rige bajo los principios de la Ley 

28611, Ley General del Ambiente,-  la Ley 28245, Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental,. la Política Nacional del Ambiente, aprobada 

por el Decreto Supremo 012-2009-MINAM; la Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada por la Resolución Legislativa 

26185; y los principios siguientes: 

2.1. Principio de integración. El Estado diseña e 

mitigación y adaptación al cambio climático a 
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planificación y prospectiva del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y proyectos de inversión pública del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

2.2. Principio de transversalidad. La intervención del Estado frente al cambio 

climático es transversal y multinivel. Es planificada con intervención de 
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